
VISTO:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°461 -2021-A/MPSM.

Tarapoto, 25 de Mayo del 2021.

La Solicitud de fecha 22 de marzo del 2021, con Registro de Mesa de partes N° 050552, presentado por la 
“ASOCIACION DE PERSONAS CON HABILIDADES DIFERENTES SANTISIMA TRINIDAD DE SAN MARTIN", Distrito de 
Tarapoto, Provincia de San Martin, a través del Sr. ODILIO GONZALES RAMIREZ.

El Informe N° 019-2021-JMM-PAPC-SGECDRYPC/MPSM, del 25 de mayo del 2020, en el que se comunica la 
rocedencia del reconocimiento de la "ASOCIACION DE PERSONAS CON HABILIDADES DIFERENTES SANTISIMA

INIDAD DE SAN MARTIN" y su Consejo Directivo, por cumplir con los requisitos normados por la Municipalidad 
rovincial de San Martin.

NSIDERANDO:

Que, toda persona tiene derecho a asociarse sin autorización previa y con arreglo a ley, de conformidad 
,x con lo dispuesto por el artículo 2° Numeral 13 de la Constitución Política del Perú.
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lEEu) 11 Que< acuerc*° a lo Previst0 en el número 2.2 del artículo 84 de la Ley N? 27972 "Ley Orgánica de
^^•^/Municipalidades", es función de las Municipalidades reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que 
— realizan acción y promoción social concertada con el gobierno local.

Que la Asociación en referencia se constituyó mediante Escritura Pública el 01 de abril del 2019, 
&V )VíS}nforme consta en el Libro de Actas de la Asociación certificado y debidamente inscrito con la Partida N911050659,

la Superintendencia Nacional de los Registro Públicos.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20? Numeral 6 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N? 27972,

SE RESUELVE:

Artículo 19.- RECONOCER oficialmente a la "ASOCIACION DE PERSONAS CON HABILIDADES DIFERENTES SANTISIMA
TRINIDAD DE SAN MARTIN"; Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin, como una Asociación civil sin fines de lucro. 
Artículo 2°.- Reconocer oficialmente al CONSEJO DIRECTIVO; periodo 2020-2021 integrado por los siguientes 
ciudadanos:
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CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI
PRESIDENTE ODILIO GONZALES RAMÍREZ 01073689
SECRETARIA DE ACTAS MARGARITA PAREDES LÓPEZ 01112170
SECRETARIO DE ECONOMIA LEONARDO PINEDO GARCIA 01063581
FISCAL MEGAN CARBAJAL PÉREZ 01067453
VOCAL ELGIVA FALCÓN TUANAMA 01148164
VOCAL LUZ ASUCENA SAAVEDRA RAMIREZ 01116423



Artículo 3g.~ RECONOCER, al Sr. ODILIO GONZÁLES RAMÍREZ, como Representante Legal de la "ASOCIACION DE 
PERSONAS CON HABILIDADES DIFERENTES SANTISIMA TRINIDAD DE SAN MARTIN"; Distrito de Tarapoto, Provincia 
de San Martin.

Artículo 49.- Disponer la inscripción de la "ASOCIACION DE PERSONAS CON HABILIDADES DIFERENTES SANTISIMA
TRINIDAD DE SAN MARTIN"; Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin, en el respectivo Registro Único de 
Organizaciones Sociales (RUOS) de la Municipalidad Provincial de San Martín.

Artículo 59.- La presente Resolución tendrá vigencia de un (01) año, contados a partir de la fecha de su suscripción.

R EG ÍSTR ESE Y COMUNIQUESE,

Archivo.


